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Se hace pública la Resolución de la convocatoria de fecha 9 de diciembre de 2022, 

para la contratación de personal Técnico (7 plazas) de la Universidad de León, con cargo al 

contrato/proyecto de investigación con clave orgánica AM187, se procede a la publicación 

de los candidatos seleccionados, reuniéndose la Comisión formada por: 

- Vicerrector de Investigación y Transferencia 

- Directora del Departamento de Ingeniería Mecánica, Informática y Aeroespacial 

- Investigador Responsable 

- Servicio de Recursos Humanos 

Examinados los expedientes, y dada la disponibilidad de crédito suficiente, la 

Comisión propone ampliar la convocatoria de contratación de personal a 8 plazas de 

Técnico y designar como candidatos para su nombramiento por el Vicerrector de 

Investigación y Transferencia a: 

Plaza nº 1 BLANCO ROZA, DANIEL 

Plaza nº 2 FLÓREZ FERNÁNDEZ, MARCOS 

Plaza nº 3 GONZÁLEZ TAMARGO, MOISÉS 

Plaza nº 4 ORDÁS COLLADO, RAÚL 

Plaza nº 5 PARRA VILLAREJO, FERNANDO 

Plaza nº 6 PAZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 

Plaza nº 7 PEÑA MARTÍNEZ, GUILLERMO 

Plaza nº 8 TORRE HERRERO, ALEJANDRO DE LA 

Suplentes: 

1.-POZO LORENZO, ALEJANDRO DEL 

2.- MAZARIEGOS FERNÁNDEZ, IVÁN 

3.- ÁLVAREZ SEVILLA, SARA 

En León, a 9 de enero de 2023. 
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